Expediente Nº  1.898.C.18.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.035/18

Visto; el Proyecto de Ordenanza presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el cual solicita autorización para la venta mediante sistema de Licitación Pública de una unidad usada, Ford Transit Bus 2.21 13, dominio MDR 971, Motor marca Ford, Nº CYRCDTY63317, Chasis marca Fort, Nº WFODXPTTFDTY63317,  propiedad de la Municipalidad de Villa Cañás (Expediente Nº 704.I.17);

La falta de información de este Cuerpo sobre el estado general del parque automotor municipal y el destino específico de los mismos, y

Considerando que, es fundamental antes de tatar la venta solicitada por el D.E.M., contar con la información completa al respecto;

Que, para garantizar un ejercicio transparente de las facultades del Estado Municipal, es necesario tener conocimiento acabado de la cantidad y tipos de vehículos que componen el parque automotor municipal, así como  su estado, su destino específico, antigüedad, patentes y demás documentos habilitantes,
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  a través del área que corresponda, lo siguiente:

Remita a la mayor brevedad posible, un informe completo y detallado del parque automotor municipal que contenga: cantidad y tipos de vehículos, antigüedad de los mismos, estado técnico, vigencia de la revisión técnica, seguro, chapa patente, y todo otro dato de interés sobre la materia.-

Informe de manera minuciosa y concreta del destino del dinero producto de la venta para lo cual se solicita autorización a este Cuerpo.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los once días del mes de abril del año dos mil dieciocho.-

